
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Exp: A/SER-038278/2024
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.
NIF: B81040503
Nº de licitador: 2000017937

La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia Justicia y Administración Local, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 29 de 
septiembre de 2025, solicitar al propuesto adjudicatario en el procedimiento de licitación del contrato 
Servicios de oficina de gestión de proyectos (Project Management Office) de la Ciudad de la Justicia 

de Madrid la subsanación de los siguientes defectos y/u omisiones observados en la documentación 
administrativa presentada en respuesta al requerimiento de fecha 8 de septiembre de 2025:

Adscripción de medios personales:

o Se debe aportar el compromiso de contratación, firmado electrónicamente por ambas partes, del
siguiente personal: el consultor de apoyo; el técnico jurídico, el experto en fondos europeos, experto
económico-financiero, el experto en sostenibilidad y ESG.

o Se deberá acreditar, respecto del compromiso de adscripción de medios, la experiencia de los mismos
mediante la presentación de la documentación exigida en el apartado 7 de la cláusula primera del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Es decir, deben acreditar documentalmente, la experiencia del equipo técnico adscrito a los trabajos,
en concreto, del experto en fondos europeos, del experto técnico, del experto en sostenibilidad y ESG,
del experto en sistemas de seguridad y v Contratos de trabajo o certificado
expedido por la entidad contratante en el que conste el objeto del contrato, duración y ausencia de
incumplimiento contractuales

En consecuencia, para la subsanación de los defectos y omisiones arriba indicados se concede un plazo de 
3 días naturales contados conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, 
desde la fecha de envío de la notificación electrónica, siempre que el acto objeto de notificación se haya 
publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/), en caso contrario los plazos se computarán desde la recepción de la 
notificación por el interesado.

La documentación se aportará por medios electrónicos, 
, y Presentar-Escritos, a través del enlace 

http://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica e irán dirigidos a:

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (P.J.AL)
Registro: Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

De conformidad con el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), de no cumplimentarse 
adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta.
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